RES. 1217/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0000720, Ent. N° 1579/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social   (MIDES) relacionadas con la contratación directa de la Cooperativa Social COSDEHU para la prestación del servicio de acompañantes y de limpieza para el Centro de Cuidados de personas con discapacidad psíquica en la ciudad de Minas en el marco del Programa Nacional de Discapacidad por el período 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

RESULTANDO: 1) que por Resolución Ministerial (en ejercicio de atribuciones delegadas) Nº 1733/2016 de fecha 22 de diciembre de 2016, se autorizó la suscripción de un contrato de arrendamiento de servicios con la Cooperativa Social COSDEHU por el plazo de un año desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 y por la suma total de hasta $ 5:285.244 que se abonaron en 12 cuotas mensuales de hasta $ 440.437, cada una pagadera según las horas efectivamente trabajadas en cada mes;
2) que, venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 11 de enero de 2017, se acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 5:285.244 previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 en virtud que “la contratación de obrados encuadra en la previsión del Artículo 33 Literal C) Numeral 20 del TOCAF” y que “surge del proyecto de Contrato de arrendamiento que la referida Cooperativa se encuentra inscripta en el Registro de Cooperativas Sociales del MIDES con el Nº 236.”;
3) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la contratación directa por excepción de la Cooperativa Social COSDEHU por el plazo de un año desde el 1de enero al 31 de diciembre de 2017 por el monto total anual de $ 6:476.844;
4) que consta proyecto de contrato de arrendamiento de servicio por el MIDES y la Cooperativa, documento de afectación Nº 000077 de fecha 16 de febrero de 2018 por $ 6:476.844, etapas del gasto: afectación y compromiso, financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 400, Proyecto 501, Objeto del Gasto 283, documento verificado y no confirmado y constancia de afectación de crédito de fecha 16 de marzo de 2018 por  $ 6:476.844;
5) que consta Resolución Ministerial Nº 1644/017 (en ejercicio de atribuciones delegadas) de fecha 29 de diciembre de 2017 resolviendo autorizar, previa intervención de la Contadora Auditora destacada del Tribunal de Cuentas de la República, la contratación directa de la Cooperativa Social COSDEHU;
6) que en la Resolución Ministerial se indica en su Considerando IV) que “si bien el presente acto administrativo se conforma en el mes de marzo de 2018, debido a la demora administrativa en la ejecución del trámite, la presente contratación deberá regir por el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2018, debido a que se trata de un servicio sustancial que se brinda las 24 horas de los 365 días del año, prestando cuidado, apoyo y acompañamiento imprescindible a usuarios con dependencia para llevar a cabo sus habituales tareas diarias (movilidad, ingesta, rehabilitación, etc.)”;

CONSIDERANDO: que si bien en la Resolución Ministerial se dispone que la misma es ad referendum de la intervención de este Tribunal, de acuerdo con lo que surge del Considerando IV de la misma (Resultando 6), las actuaciones cuentan con principio de ejecución contractual, en contravención a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

3) Devolver las actuaciones.         
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